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5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. ̂  Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.
' 7.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplímentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de 
la necesidad de esta importación» y «Datos relativos a la en
tidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 52 (neveras hasta 250 litros).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 52 en primera convocatoria : «Neveras hasta 250 litros» 
(partida arancelaria ex 84-15 A).

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 60.000.000 de 

pesetas (sesenta millones de pesetas) y 10.000 unidades.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancía globa- 
lizada», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 5 de febrero al 
5 de marzo, admitiéndose solicitudes de importación con cargo 
al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de empresas afectadas por el artículo 10 
de ia Ley de Protección a la producción nacional (Organismos 
oficiales. Monopolios estatales, empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplímentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 3X de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 57 (piezas no liberalizadas para fabricación 
de aparatos eléctricos).

La Direcci(/n General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú- 
mei^o 57: «Piezas no liberalizadas para fabricación de aparatos 
eléctricos» (partida arancelaria ex 85-15 E).

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.000.000 de 

pesetas (treinta millones de pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresós reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancía globa- 
lizada», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará permanente, abierto desde el 
5 de febrero al 30 de noviembre, admitiéndose solicitudes de im
portación con cargo al mismo durante las fechas citadas y rea
lizándose repartos trimestrales.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la producción nacional (Organismos 
oficiales, Monopolios estatales, empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas)

5. a . En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo ehtre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplímentación de los enunciados de los impresos de

solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 59 (tractores).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente : I

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 59 en primera convocatoria; «Tractores» (partidas arance
larias 87.01 A, 87.01 B).

Las condiciones de la convocatoria son:

1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 132.000.000 de 
pesetas (ciento treinta y dos millones de pesetas) y 1.100 uni
dades.

2. ̂ Las peticiones se formularán en Itís impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancía globa- 
lizada», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 5 de febrero al 
5 de marzo, admitiéndose solicitudes de importación con cargo 
al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la producción nacional (Organismos 
'oficiales. Monopolios estatales, empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales y nota sobre el Parque Na
cional de tractores importados de la marca representada.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad, 
en la cumplímentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli-

ycitante».
La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. '

RESOLUCION de la Dirección Generál de Comercio Ex
terior por la que se anuncia cífnvocatoria del cupo glo
bal número 60 (piezas para fabricación de tractores).

La Dirección Geheral de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En usQ de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 60: «Piezas para fabricación de tractores» (partida aran
celaria ex-87.06).

Las condiciones de la convocatoria son:
Primera.—El cupo se abre por una cantidad no inferior a 

66.000.000 de pesetas (sesenta y seis millones de pesetas).
Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos re

glamentarios, titulados «Solicitud de importación para mercan
cía globalizada», que se facilitarán en el Registro General de 
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Este cupo se considerárá abierto desde el 5 de fe
brero al 30 de noviembre, con repartos trimestrales, admitiéndose 
solicitudes de importación con cargo al mismo dentro de las 
fechas citadas.

Cuarta.—A la solicitud se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales, empresas concesio
narios de servicios públicos o protegidos).

Quinta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Sexta.—Los representantes deberán adjuntar fotocopia del 
documento que les acredite como tales.

Séptima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplímentación de los enunciados de los im
presos de solicitud, especialmente los ’ relativos a ^rJustlfica- 
ción de la necesidad de esta importación» y «Datos relativos 
a la Entidad solicitante».


